RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004321 E. Nº3815/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 52/2011 convocada para la  selección de quince propuestas de Sociedades de Fomento Rural y Otras Organizaciones de la Sociedad Civil que participen en las Mesas de Desarrollo Rural para presentar propuestas de trabajo en pequeñas localidades rurales de la zona de Cuchilla de Haedo, en el marco del Programa Uruguay Integra del Ministerio de Desarrollo Social y en articulación con el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y el Ministerio de Salud Pública;
RESULTANDO: 1) que como objetivo general de la contratación se estableció promover el desarrollo y la integración ciudadana de sectores de la población en situación de pobreza e indigencia, residentes en áreas rurales y/o en pequeños centro poblados. Por su parte los objetivos específicos, mejorar el acceso a los servicios básicos, promover el acceso a las prestaciones sociales, proporcionar apoyos técnicos y capacitaciones orientadas a la inclusión laboral, promover y diversificar la producción agropecuaria familiar, mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de los pobladores rurales, Los proyectos tendrán una duración de doce meses; 
                            2) que, oportunamente, se adjuntó proyecto de Resolución, por el cual el Ministro de Desarrollo Social, adjudicó a las siguientes  Organizaciones: Sociedad de Fomento Rural de Masoller, Sociedad de Fomento Rural Guaviyú del Arapey, Asociación Civil Productores de Leche de Tacuarembó, Sociedad de Fomento Rural Mataojo Grande, Caifpuse Sociedad de Fomento Rural Vera y Cañas, Sociedad de Fomento Rural Basalto Ruta 31 y Cooperativa Colear, las cuales tendrán a su cargo la implementación de las 15 propuestas de trabajo a desarrollar en pequeñas localidades de la zona de Cuchilla de Haedo, por un monto total de $ 12.000.000. Asimismo,  autorizó la suscripción del convenio con cada Organización para cada localidad; 
                   3) que este Tribunal, en Sesión del 7 de diciembre de 2011 dispuso que Suscritos los Convenios por el Ministerio de Desarrollo Social y las Organizaciones: Sociedad de Fomento Rural de Masoller, Sociedad de Fomento Rural Guaviyú del Arapey, Asociación Civil Productores de Leche de Tacuarembó, Sociedad de Fomento Rural Mataojo Grande, CAIFPUSE, Sociedad de Fomento Rural Vera y Cañas Sociedad de Fomento Rural Basalto Ruta 31 y Cooperativa Colear, y dictada la Resolución por el Ordenador competente,  se cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto total de $ 12:000.000, por el plazo de doce meses correspondientes a quince proyectos de trabajo en zonas rurales de la zona de Cuchilla de Haedo, en el marco del Programa Uruguay Integra $ 800.000 para cada Convenio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley                     Nº 18.244.Cométese, asimismo, al Contador delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010); 

                                              4) que en esta instancia se remite proyecto de Resolución donde se señala que, por Resolución del 28 de diciembre de 2012 se autorizó la prórroga del plazo de los Convenios hasta el 15 de marzo de 2013. Por su parte, el 30 de abril de 2013 el Programa Uruguay integra, solicitó la prórroga de 14 de los 15 convenios, dado que la Organización Caifpuse no ejecutó el proyecto para el pueblo Sequeira. En este sentido el plazo de vigencia previsto sería del 15 de marzo de 2013 hasta el 30 de diciembre de 2013, por un monto de $ 735.000, por lo que se autorizaría previa intervención del Tribunal la prórroga de la totalidad de los Convenios, excepto la Organización Caifpuse por el monto indicado, con cargo al Programa 401, Proyecto 104 Grupo 5;
CONSIDERANDO: que en virtud de las Resoluciones del Organismo del 28 de diciembre de 2012 autorizando las prórrogas y del Programa Uruguay Integra extendiendo el plazo hasta el 30 de diciembre de 2013, las distintas Organizaciones han sido evaluadas positivamente en sus desempeños y han cumplido con los objetivos trazados primariamente;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;.

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Organismo la intervención del gasto de             $ 10:290.000 derivado de la prórroga de los Convenios hasta el 30 de diciembre de 2013 correspondientes a catorce proyectos de trabajo en zonas rurales de la zona de Cuchilla de Haedo, Sociedad de Fomento Rural de Masoller, Sociedad de Fomento Rural Guaviyú del Arapey, Asociación Civil Productores de Leche de Tacuarembó, Sociedad de Fomento Rural Mataojo Grande, Sociedad de Fomento Rural Vera y Cañas Sociedad de Fomento Rural Basalto Ruta 31 y Cooperativa Colear, en el marco del Programa Uruguay Integra $ 735.000 para cada Convenio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, 
3) Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase”.
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